
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGUI 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Tres de abril de dos mil veinticuatro  

 

AUTO: 567 

RADICADO: 2023-00409-00 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE TENENCIA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JUAN FERNANDO RUÍZ GALLEGO  

ASUNTO: NO TOMA NOTA REMANENTES   

 

1. Se incorpora, sin trámite, el oficio 0054 de 12 de marzo de 2024 del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Pueblorrico al estar dirigido al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Envigado (Cfr. PDF009).  

 

2. No se toma nota del embargo de remanentes comunicado por oficio 0057 de 15 de 

marzo de 2024 por parte de Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblorrico, al no 

precisar frente a cuál de los demandados se está decretando la medida cautelar (Cfr. 

PDF010). Comuníquese. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 18 fijado en 

la página Web de la Rama Judicial el 5 de abril de 2024 a las 

8:00.a.m. 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 3781b59be212ea4b379a035263bd39dec11c00d9f53add640375efcb6cfd39a7
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


